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I. I. ¿¿Atenta la Nueva Ley del Atenta la Nueva Ley del 
Consumidor contra la Libre Empresa?Consumidor contra la Libre Empresa?
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SegSegúún n Nuestra ConstituciNuestra Constitucióónn::

El hombre El hombre ““y la mujery la mujer”” son libres y son libres y 
tienen derechos anteriores y superiores tienen derechos anteriores y superiores 
al Estado.al Estado.
En consecuencia, es el Estado el que estEn consecuencia, es el Estado el que estáá
al servicio del hombre al servicio del hombre ¡¡NO AL REVNO AL REVÉÉS!S!
El hombre estEl hombre estáá en el centro de la en el centro de la 
actividad del Estado y el fin de actividad del Estado y el fin de ééste es ste es 
permitir que el hombre obtenga su permitir que el hombre obtenga su 
mayor realizacimayor realizacióón material y espiritual n material y espiritual 
posible.posible.
Ello se denomina Ello se denomina Bien ComBien Comúúnn
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El Bien ComEl Bien Comúúnn

Para definir el rol del Estado en relaciPara definir el rol del Estado en relacióón al n al 
Bien ComBien Comúún, la Constitucin, la Constitucióón usa tn usa téérminos rminos 
como como ““promoverpromover””, , ““crear las condiciones crear las condiciones 
parapara……””, , ““asegurarasegurar””--

Esto significa que el Estado debe actuar Esto significa que el Estado debe actuar 
buscando buscando activamenteactivamente el bien comel bien comúún de n de 
las personas.las personas.

Esto es, Esto es, su rol no es meramente pasivo.su rol no es meramente pasivo.
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Bien ComBien Comúún y Orden Pn y Orden Púúblico Econblico Econóómicomico

En materia econEn materia econóómica el Bien Commica el Bien Comúún se n se 
denomina denomina ““Orden POrden Púúblico Econblico Econóómicomico””

El valor central que persigue el orden El valor central que persigue el orden 
ppúúblico econblico econóómico chileno es la mico chileno es la libertadlibertad
(porque los hombres son libres).(porque los hombres son libres).

En consecuenciaEn consecuencia…… ““la libertad de los la libertad de los 
mercados es emanacimercados es emanacióón de la libertad de n de la libertad de 
las personaslas personas””..
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¿¿CCóómo Resguarda el Estado el Bien Commo Resguarda el Estado el Bien Comúún en n en 
Materia EconMateria Econóómica?mica?

Respecto de las Respecto de las empresasempresas: a trav: a travéés de la s de la 
consagraciconsagracióón de principios como:n de principios como:
–– la libre iniciativa,la libre iniciativa,
–– el Rol Subsidiario del Estado yel Rol Subsidiario del Estado y
–– la no discriminacila no discriminacióón arbitraria.n arbitraria.

Respecto de las Respecto de las personaspersonas: asegurando que : asegurando que 
ellas accedan a los bienes y servicios del ellas accedan a los bienes y servicios del 
modo mmodo máás favorable posible.s favorable posible.
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¿¿CCóómo Asegura el Estado el Mejor Acceso a mo Asegura el Estado el Mejor Acceso a 
los Bienes y Servicios?los Bienes y Servicios?

Fundamentalmente, a travFundamentalmente, a travéés de dos s de dos 
institucionalidades:institucionalidades:

–– La defensa de la libre competencia, yLa defensa de la libre competencia, y

–– La protecciLa proteccióón de los consumidores.n de los consumidores.
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La ley del consumidor es ademLa ley del consumidor es ademáás necesaria s necesaria 
para la libre empresapara la libre empresa……

De lo anterior se desprende, entonces, que De lo anterior se desprende, entonces, que 
la ley del consumidor es compatible con la la ley del consumidor es compatible con la 
libre empresa;libre empresa;

Pero ademPero ademáás, la ley del consumidor es s, la ley del consumidor es 
necesaria para la libre empresa, ya que a la necesaria para la libre empresa, ya que a la 
empresa empresa le interesa que el consumidor le interesa que el consumidor 
consuma y para ello, los derechos del consuma y para ello, los derechos del 
consumidor deben estar fuertemente consumidor deben estar fuertemente 
protegidos.protegidos.
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La Nueva Ley del ConsumidorLa Nueva Ley del Consumidor

AsAsíí como en la polcomo en la políítica el ciudadano es el tica el ciudadano es el 
que vota y defineque vota y define……en un sistema de en un sistema de 
economeconomíía social de mercado, el a social de mercado, el 
consumidor es el que compra y, por tanto, consumidor es el que compra y, por tanto, 
es el es el reyrey..
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Casos en queCasos en que la la Ley del Consumidor  puede afectar Ley del Consumidor  puede afectar 
a la Libre Empresaa la Libre Empresa……

Cuando sus disposiciones no son justas.Cuando sus disposiciones no son justas.

El proyecto presentado por el Ejecutivo y El proyecto presentado por el Ejecutivo y 
aprobado en la Caprobado en la Cáámara de Diputados mara de Diputados 
no era justo.no era justo.

De alguna forma, reeditaba la lucha de De alguna forma, reeditaba la lucha de 
clases, esta vez, entre consumidores y clases, esta vez, entre consumidores y 
empresas.empresas.
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La Nueva Ley del ConsumidorLa Nueva Ley del Consumidor

Sin embargo, la disposiciSin embargo, la disposicióón del SERNAC n del SERNAC 
era claramente era claramente proteger al consumidorproteger al consumidor……

Por ello, las normas que atentaban contra Por ello, las normas que atentaban contra 
la libre empresa, fueron finalmente, la libre empresa, fueron finalmente, 
eliminadas en el Senado, con el acuerdo eliminadas en el Senado, con el acuerdo 
del SERNAC.del SERNAC.
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II. AnII. Anáálisis del lisis del Contenido de la Contenido de la 
Nueva Ley del ConsumidorNueva Ley del Consumidor
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Aspectos de la Nueva Ley del Consumidor que Aspectos de la Nueva Ley del Consumidor que 
les Afectarles Afectaráánn::

1.1. Asociaciones de Consumidores;Asociaciones de Consumidores;
2.2. Nuevas exigencias de informaciNuevas exigencias de informacióón a n a 

consumidores;consumidores;
3.3. Promociones vPromociones víía electra electróónica;nica;
4.4. Contratos vContratos víía electra electróónica;nica;
5.5. Derecho de retractaciDerecho de retractacióón en contratos n en contratos 

electrelectróónicos;nicos;
6.6. Publicidad engaPublicidad engaññosa;osa;
7.7. Multas y criterios para la aplicaciMultas y criterios para la aplicacióón de multas;n de multas;
8.8. Solicitud de reparaciSolicitud de reparacióón de productos;n de productos;
9.9. GarantGarantíía de los servicios, ya de los servicios, y
10.10. Procedimientos Colectivos.Procedimientos Colectivos.
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1. Asociaciones de Consumidores1. Asociaciones de Consumidores

SegSegúún se ha visto, las A.C. no atentan n se ha visto, las A.C. no atentan 
contra el mercado ni contra la libre contra el mercado ni contra la libre 
empresaempresa porque es una instituciporque es una institucióón mn máás a s a 
travtravéés de la cual se protege al consumidor, s de la cual se protege al consumidor, 
esta vez, sin intervenciesta vez, sin intervencióón estataln estatal. . 

Ellas son ademEllas son ademáás expresis expresióón de otro n de otro 
principio del Orden Pprincipio del Orden Púúblico Econblico Econóómico: mico: la la 
subsidiariedadsubsidiariedad..

En la medida que ellas se fortalecen, En la medida que ellas se fortalecen, 
pueden pueden llegar a llegar a sustituir al SERNAC.sustituir al SERNAC.
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1. Asociaciones de Consumidores1. Asociaciones de Consumidores

La nueva facultad que se otorga a las A.C. La nueva facultad que se otorga a las A.C. 
es que podres que podráán interponer acciones n interponer acciones 
individuales y colectivas en representaciindividuales y colectivas en representacióón n 
de los consumidores ante la autoridad de los consumidores ante la autoridad 
jurisdiccional y administrativa jurisdiccional y administrativa 
correspondiente. correspondiente. 

Se les fortalece, fundamentalmente, a Se les fortalece, fundamentalmente, a 
travtravéés de la creacis de la creacióón de un Fondo de n de un Fondo de 
apoyo y permitiendo que apoyo y permitiendo que ééstas se stas se 
constituyan a travconstituyan a travéés de un procedimiento s de un procedimiento 
muy rmuy ráápido.pido.
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1. Asociaciones de Consumidores1. Asociaciones de Consumidores

En el Senado, se adoptaron resguardos En el Senado, se adoptaron resguardos 
para evitar el abuso de las A.C.:para evitar el abuso de las A.C.:
–– Se les Se les prohibeprohibe usar el Fondo que se crea usar el Fondo que se crea 

para interponer acciones;para interponer acciones;
–– Se permite al juez disolver a las A.C. que Se permite al juez disolver a las A.C. que 

interpongan minterpongan máás de 2 acciones temerarias s de 2 acciones temerarias 
dentro de 3 adentro de 3 añños. En este caso, sus os. En este caso, sus 
Directores no podrDirectores no podráán formar parte del n formar parte del 
Directorio de otra A.C. durante 2 aDirectorio de otra A.C. durante 2 añños.os.

–– Se establecen multas para los que Se establecen multas para los que 
interpongan acciones temerarias de hasta interpongan acciones temerarias de hasta 
200 UTM cuando son colectivas.200 UTM cuando son colectivas.

–– Responsabilidad solidaria de los Directores Responsabilidad solidaria de los Directores 
de la A.C.de la A.C. HEDY MATTHEI FORNET
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2. Nuevas Exigencias de Informaci2. Nuevas Exigencias de Informacióón a los n a los 
Consumidores respecto de:Consumidores respecto de:

A.A.-- InformaciInformacióón Bn Báásica Comercial (IBC);sica Comercial (IBC);

B.B.-- InformaciInformacióón Relacionada con la n Relacionada con la 
Seguridad;Seguridad;

C.C.-- InformaciInformacióón Relacionada con n Relacionada con 
Promociones y Ofertas, yPromociones y Ofertas, y

D.D.-- InformaciInformacióón Relacionada con la Tasa de n Relacionada con la Tasa de 
InterInteréés.s.
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A.A.-- InformaciInformacióón Bn Báásica Comercialsica Comercial

La antigua ley entendLa antigua ley entendíía por Informacia por Informacióón n 
BBáásica Comercial los datos e instructivos sica Comercial los datos e instructivos 
que el proveedor debe suministrar al que el proveedor debe suministrar al 
ppúúblico consumidor.blico consumidor.

La nueva ley considera en la IBC ademLa nueva ley considera en la IBC ademáás s 
““la identificacila identificacióón del bien o servicio que se n del bien o servicio que se 
ofrece al consumidorofrece al consumidor””..
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Forma de proveer la IBCForma de proveer la IBC

La forma de proveer la IBC de bienes y La forma de proveer la IBC de bienes y 
servicios, su identificaciservicios, su identificacióón, instructivos de n, instructivos de 
uso y garantuso y garantíía y la difusia y la difusióón que de ellos se n que de ellos se 
haga:haga:

En castellano;En castellano;

En comprensibles y legibles;En comprensibles y legibles;

Conforme al sistema general de pesos y Conforme al sistema general de pesos y 
medidas aplicables en el pamedidas aplicables en el paíís.s.
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La nueva ley agrega:La nueva ley agrega:

En moneda de curso legal (peso chileno);En moneda de curso legal (peso chileno);

Por medios que aseguren un acceso claro, Por medios que aseguren un acceso claro, 
expedito y oportuno;expedito y oportuno;

Ello significa que la informaciEllo significa que la informacióón debe n debe 
estar disponible estar disponible antesantes de adquirir el bien o de adquirir el bien o 
de contratar el servicio, debiendo indicarse de contratar el servicio, debiendo indicarse 
el precio, impuesto que lo grava, sus el precio, impuesto que lo grava, sus 
carcarááctercteríísticassticas relevantes y las condiciones relevantes y las condiciones 
de contratacide contratacióón.n.
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SanciSancióón en caso de no proporcionar la IBC:n en caso de no proporcionar la IBC:

Si la empresa no entrega los informes y Si la empresa no entrega los informes y 
antecedentes relacionados con la IBC que antecedentes relacionados con la IBC que 
el SERNAC le solicite por escrito, o bien se el SERNAC le solicite por escrito, o bien se 
demora mdemora máás de 5 ds de 5 díías en hacerlo, puede as en hacerlo, puede 
ser sancionada con multa de hasta 200 ser sancionada con multa de hasta 200 
UTM.UTM.
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B. InformaciB. Informacióón Relacionada con la Seguridadn Relacionada con la Seguridad

La nueva ley obliga al proveedor a La nueva ley obliga al proveedor a 
entregar al consumidor los instructivos de entregar al consumidor los instructivos de 
uso de los bienes y servicios cuyo uso de los bienes y servicios cuyo uso 
normal represente un riesgo para la represente un riesgo para la 
integridad y seguridad de las personas, integridad y seguridad de las personas, 
juntojunto con la entrega del bien o servicio a con la entrega del bien o servicio a 
que acceden.que acceden.

Las advertencias e indicaciones de Las advertencias e indicaciones de 
seguridad deben estar en idioma espaseguridad deben estar en idioma españñol.ol.

Se aumentan las multas por este concepto Se aumentan las multas por este concepto 
de 200 UTM a 750 UTMde 200 UTM a 750 UTM
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Un Caso Un Caso RealReal……

Una empresa que vendiUna empresa que vendióó fuegos fuegos 
artificiales rotulados en inglartificiales rotulados en ingléés fue s fue 
sancionada con multa a beneficio fiscal. sancionada con multa a beneficio fiscal. 
AdemAdemáás, el juez ordens, el juez ordenóó el retiro de todos el retiro de todos 
los productos del mercado.los productos del mercado.

Caso de la plancha!Caso de la plancha!
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C. InformaciC. Informacióón Respecto de Promociones y Ofertasn Respecto de Promociones y Ofertas

Muchas empresas han sido sancionadas por Muchas empresas han sido sancionadas por 
no cumplir con los requisitos legales no cumplir con los requisitos legales 
exigidos respecto de las promociones y exigidos respecto de las promociones y 
ofertas, a saber:ofertas, a saber:
–– El tiempo de duraciEl tiempo de duracióón;n;
–– El plazo para reclamarla;El plazo para reclamarla;
–– La forma de participar, yLa forma de participar, y
–– El nEl núúmero total de productos sorteados y el mero total de productos sorteados y el 

nnúúmero de cada tipo de productos incluido.mero de cada tipo de productos incluido.
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La Nueva Ley agrega:La Nueva Ley agrega:

Que no se entiende cumplida la obligaciQue no se entiende cumplida la obligacióón n 
de informacide informacióón sobre las bases de las n sobre las bases de las 
promociones u ofertas, por el mero hecho promociones u ofertas, por el mero hecho 
de depositarse dichas bases ante notario.de depositarse dichas bases ante notario.
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En En consecuenciaconsecuencia……laslas siguientes promociones siguientes promociones 
son ilegales:son ilegales:

Frases como Frases como ““esta Navidad hacemos esta Navidad hacemos 
realidad tus fantasrealidad tus fantasíías..as..”” o o ““te regalamos el te regalamos el 
auto de tus auto de tus suesueññosos……””

El El ““hasta agotar stockhasta agotar stock””……sobresobre todo si a la todo si a la 
hora de iniciarse la promocihora de iniciarse la promocióón ya no hay n ya no hay 
stockstock……
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El juez tampoco El juez tampoco aceptaraceptará…á…

Alegar que se cumple con la ley pero en Alegar que se cumple con la ley pero en 
diferentes elementos (pendones, volantes, diferentes elementos (pendones, volantes, 
etc.)etc.)

Alegar que es otra la empresa Alegar que es otra la empresa 
organizadora de la promociorganizadora de la promocióón.n.

Alegar que no es culpa de uno que en el Alegar que no es culpa de uno que en el 
producto no venproducto no veníía legible el pase para a legible el pase para 
participarparticipar……
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D. Nuevos Requisitos de InformaciD. Nuevos Requisitos de Informacióón n 
Respecto de la Tasa de InterRespecto de la Tasa de Interééss

El precio debe expresarse en tamaEl precio debe expresarse en tamañño igual o igual 
o mayor que la informacio mayor que la informacióón acerca del n acerca del 
monto de las cuotas.monto de las cuotas.

La tasa debe quedar registrada en la boleta La tasa debe quedar registrada en la boleta 
de cada transaccide cada transaccióón.n.

Se debe indicar el monto total a pagar por Se debe indicar el monto total a pagar por 
el consumidor en las diferentes el consumidor en las diferentes 
alternativas de cralternativas de créédito, la tasa de interdito, la tasa de interéés s 
moratoria y los gastos que generarmoratoria y los gastos que generaríía la a la 
cobranza judicial.cobranza judicial.
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AdemAdemáás, exige incluir dentro de la tasa s, exige incluir dentro de la tasa 
de interde interéés:s:

TODOS los pagos que debe hacer el TODOS los pagos que debe hacer el 
deudor, con excepcideudor, con excepcióón de:n de:
–– Los impuestos correspondientes;Los impuestos correspondientes;
–– Los gastos notariales;Los gastos notariales;
–– Los gastos inherentes a bienes recibidos en Los gastos inherentes a bienes recibidos en 

garantgarantíía;a;
–– Los seguros expresamente aceptados por el Los seguros expresamente aceptados por el 

consumidor, yconsumidor, y
–– Cualquier otro importe permitido por Ley.Cualquier otro importe permitido por Ley.
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Casos Reales:Casos Reales:

Se sanciona a las empresas que cobran Se sanciona a las empresas que cobran 
intereses por sobre el mintereses por sobre el mááximo ximo 
convencional o que inician la cobranza convencional o que inician la cobranza 
judicial antes de tiempo;judicial antes de tiempo;

Cuando se contrata a otra empresa para Cuando se contrata a otra empresa para 
efectuar el cobro, la empresa igualmente efectuar el cobro, la empresa igualmente 
puede ser responsable por los cobros mal puede ser responsable por los cobros mal 
efectuados por efectuados por éésta.sta.
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3. Promociones v3. Promociones víía Electra Electróónicanica

Las comunicaciones Las comunicaciones promocionalespromocionales o o 
publicitarias vpublicitarias víía correo electra correo electróónico deben nico deben 
indicar la materia o asunto sobre el que indicar la materia o asunto sobre el que 
versa, la identidad del remitente y una versa, la identidad del remitente y una 
direccidireccióón para solicitar la suspensin para solicitar la suspensióón de n de 
nuevos envnuevos envííos.os.

De esta forma, se trata de mejorar el De esta forma, se trata de mejorar el 
problema del SPAM.problema del SPAM.
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4. Contratos v4. Contratos víía Electra Electróónicanica

Se agrega norma nueva que establece que Se agrega norma nueva que establece que 
en los contratos ven los contratos víía electra electróónica, el nica, el 
proveedor debe informar de proveedor debe informar de ““manera manera 
inequinequíívoca y fvoca y fáácilmente accesible, los cilmente accesible, los 
pasos que deben seguirse para pasos que deben seguirse para 
celebrarloscelebrarlos””..
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4. Contratos v4. Contratos víía Electra Electróónicanica

AdemAdemáás, al ofrecer el contrato por vs, al ofrecer el contrato por víía a 
electrelectróónica, el proveedor debe indicar su nica, el proveedor debe indicar su 
direccidireccióón de correo postal o electrn de correo postal o electróónico, y nico, y 
los medios tlos medios téécnicos de que dispondrcnicos de que dispondráá el el 
consumidor para identificar y corregir consumidor para identificar y corregir 
errores en el enverrores en el envíío o en sus datos.o o en sus datos.
Se especifica que el contrato sSe especifica que el contrato sóólo se lo se 
perfeccionarperfeccionaráá cuando el consumidor cuando el consumidor 
““tenga previamente un acceso claro, tenga previamente un acceso claro, 
comprensible e inequcomprensible e inequíívoco de las voco de las 
condiciones generales del contrato y la condiciones generales del contrato y la 
posibilidad de imprimir los datos o posibilidad de imprimir los datos o 
almacenarlos electralmacenarlos electróónicamentenicamente””.. HEDY MATTHEI FORNET
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4. Contratos v4. Contratos víía Electra Electróónicanica

El proveedor debe enviar la confirmaciEl proveedor debe enviar la confirmacióón n 
escrita del contrato por vescrita del contrato por víía electra electróónica u nica u 
otra previamente seotra previamente seññalada.alada.

Se agregan las mismas exigencias a las Se agregan las mismas exigencias a las 
ofertas realizadas a travofertas realizadas a travéés de cats de catáálogos, logos, 
avisos o cualquier forma de comunicaciavisos o cualquier forma de comunicacióón n 
a distancia.a distancia.
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5. Derecho de Retractaci5. Derecho de Retractacióón en Contratos n en Contratos 
ElectrElectróónicosnicos

Se faculta al consumidor para poner Se faculta al consumidor para poner 
ttéérmino, en forma unilateral, al contrato rmino, en forma unilateral, al contrato 
celebrado por vcelebrado por víía electra electróónica, en el plazo nica, en el plazo 
de 10 dde 10 díías contados desde la recepcias contados desde la recepcióón del n del 
producto, siempre que el proveedor haya producto, siempre que el proveedor haya 
confirmado la venta. confirmado la venta. 

En caso contrario, el plazo de retractaciEn caso contrario, el plazo de retractacióón n 
aumenta a 90 daumenta a 90 díías.as.
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En este caso, el proveedor debe devolver En este caso, el proveedor debe devolver 
al consumidor todas las sumas abonadas, al consumidor todas las sumas abonadas, 
sin retencisin retencióón de gastos, lo antes posible y n de gastos, lo antes posible y 
en todo caso antes de los 45 den todo caso antes de los 45 díías siguientes as siguientes 
a la retractacia la retractacióón.n.

5. Derecho de Retractaci5. Derecho de Retractacióón en Contratos n en Contratos 
ElectrElectróónicosnicos
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5. Derecho de Retractaci5. Derecho de Retractacióón en Contratos n en Contratos 
ElectrElectróónicosnicos

El consumidor no tiene derecho de El consumidor no tiene derecho de 
retractaciretractacióón:n:
–– Cuando el proveedor lo seCuando el proveedor lo seññala ala 

expresamente.expresamente.
–– Cuando el bien se ha deteriorado por culpa Cuando el bien se ha deteriorado por culpa 

del consumidor o del consumidor o ééste no restituye los ste no restituye los 
elementos del embalaje, etiquetas, elementos del embalaje, etiquetas, 
garantgarantíías, manuales, etc.as, manuales, etc.
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5. Derecho de Retractaci5. Derecho de Retractacióón en Contratos n en Contratos 
ElectrElectróónicosnicos

En caso que el consumidor haya solicitado En caso que el consumidor haya solicitado 
un crun créédito, se distingue:dito, se distingue:
–– Si lo solicitSi lo solicitóó al mismo proveedor, los costos al mismo proveedor, los costos 

del crdel créédito corresponden al proveedor.dito corresponden al proveedor.
–– Si lo solicitSi lo solicitóó a un tercero extraa un tercero extrañño, los costos o, los costos 

del crdel créédito corresponden al consumidor.dito corresponden al consumidor.
La misma regulaciLa misma regulacióón se aplica a los n se aplica a los 
contratos celebrados en reuniones masivas.  contratos celebrados en reuniones masivas.  
TambiTambiéén se permite retractacin se permite retractacióón en ciertos n en ciertos 
contratos de educacicontratos de educacióón superior.n superior.
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6. Publicidad Enga6. Publicidad Engaññosaosa

La ley mantiene el concepto de La ley mantiene el concepto de publicidadpublicidad: : 
““comunicacicomunicacióón que el proveedor dirige al n que el proveedor dirige al 
ppúúblico por cualquier medio idblico por cualquier medio idóóneo al neo al 
efecto, para informarlo y motivarlo a efecto, para informarlo y motivarlo a 
adquirir o contratar un bien o servicioadquirir o contratar un bien o servicio””..
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¿¿CuCuáándo hay Publicidad Engando hay Publicidad Engaññosa?osa?

Cuando se induce a engaCuando se induce a engañño, mediante la o, mediante la 
publicidad, respecto de:publicidad, respecto de:
–– Los componentes del producto y Los componentes del producto y 

porcentaje en que concurren;porcentaje en que concurren;
–– La idoneidad del bien o servicio para los La idoneidad del bien o servicio para los 

fines que se pretende satisfacer;fines que se pretende satisfacer;
–– Las caracterLas caracteríísticas relevantes del bien o sticas relevantes del bien o 

servicio;servicio;
–– El precio, forma de pago y costo del El precio, forma de pago y costo del 

crcréédito;dito;
–– Las condiciones en que opera la garantLas condiciones en que opera la garantíía, y a, y 
–– Su condiciSu condicióón de no producir dan de no producir dañño al medio o al medio 

ambiente, calidad de vida y ser reciclable o ambiente, calidad de vida y ser reciclable o 
reutilizable.reutilizable. HEDY MATTHEI FORNET
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6. Publicidad Enga6. Publicidad Engaññosa (nueva ley)osa (nueva ley)

La nueva ley La nueva ley agrega que se entiende 
incorporado al contrato las condiciones 
que se toman en cuenta para determinar 
si hay o no publicidad engañosa..

AdemAdemáás, considera infraccis, considera infraccióón producir n producir 
confusiconfusióón en los consumidores respecto de n en los consumidores respecto de 
la identidad de empresas, actividades, la identidad de empresas, actividades, 
productos, nombres, marcas u otros signos productos, nombres, marcas u otros signos 
distintivos de los competidores por medio distintivos de los competidores por medio 
de mensajes publicitarios.de mensajes publicitarios.
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7. Multas y Criterios de Aplicaci7. Multas y Criterios de Aplicacióón de las n de las 
MultasMultas

Se mantienen las multas por infracciones a Se mantienen las multas por infracciones a 
la ley de hasta 50 UTM.la ley de hasta 50 UTM.
En caso de publicidad engaEn caso de publicidad engaññosa difundida osa difundida 
por medios de comunicacipor medios de comunicacióón social, se n social, se 
aumentan las multas hasta 750 UTM.aumentan las multas hasta 750 UTM.
Si ademSi ademáás dicha publicidad incide en s dicha publicidad incide en 
cualidades de productos o servicios que cualidades de productos o servicios que 
afecten la salud o seguridad de las afecten la salud o seguridad de las 
personas, se aumenta a 1.000 UTM.personas, se aumenta a 1.000 UTM.
Las multas se duplican en caso de Las multas se duplican en caso de 
reincidencia dentro del mismo areincidencia dentro del mismo añño o 
calendario.calendario.
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7. Multas y Criterios de Aplicaci7. Multas y Criterios de Aplicacióón de las n de las 
MultasMultas

Se agregSe agregóó a la ley la obligacia la ley la obligacióón del juez de n del juez de 
adoptar ciertos criterios al aplicar las adoptar ciertos criterios al aplicar las 
multas, como por ejemplo, la cuantmultas, como por ejemplo, la cuantíía de lo a de lo 
disputado, el dadisputado, el dañño causado, el grado de o causado, el grado de 
negligencia del infractor, la situacinegligencia del infractor, la situacióón n 
econeconóómica del infractor...etc. mica del infractor...etc. 
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Caso de publicidad engaCaso de publicidad engaññosa por osa por ““no cumplir no cumplir 
el fin que se pretende satisfacerel fin que se pretende satisfacer””

Se ofreciSe ofrecióó persona por persona un curso persona por persona un curso 
de inglde ingléés de 8 meses, prometis de 8 meses, prometiééndose el ndose el 
dominio del idioma en ese lapso de dominio del idioma en ese lapso de 
tiempotiempo……
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Caso de publicidad engaCaso de publicidad engaññosa por osa por ““no no 
seseññalar informacialar informacióón relevanten relevante””

Empresa de telefonEmpresa de telefoníía que ofrecia que ofrecióó entradas entradas 
a ciertos partidos de fa ciertos partidos de fúútbol por la compra tbol por la compra 
de tarjetas de de tarjetas de prepre--pagopago……
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8. 8. Solicitud de ReparaciSolicitud de Reparacióón de Productosn de Productos

Se faculta al consumidor para solicitar la Se faculta al consumidor para solicitar la 
reparacireparacióón al vendedor, al fabricante o n al vendedor, al fabricante o 
importador importador indistinta o conjuntamenteindistinta o conjuntamente y y 
se se prohibeprohibe al recurrido derivar el reclamo, al recurrido derivar el reclamo, 
sin perjuicio de la facultad de sin perjuicio de la facultad de ééste para ste para 
dirigirse en contra del responsable.dirigirse en contra del responsable.

Se establece la responsabilidad solidaria Se establece la responsabilidad solidaria 
del proveedor y del importador por los del proveedor y del importador por los 
perjuicios ocasionados al consumidor.perjuicios ocasionados al consumidor.

HEDY MATTHEI FORNET
ASESORA LEGAL SENADOR NOVOA



9. Garant9. Garantíía de los Serviciosa de los Servicios

Se aumenta de 10 a 30 dSe aumenta de 10 a 30 díías has háábiles el plazo biles el plazo 
para reclamar de un servicio, incluyendo para reclamar de un servicio, incluyendo 
el servicio de reparaciel servicio de reparacióón.n.
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10. Procedimientos Colectivos10. Procedimientos Colectivos

Lo sentimos muchoLo sentimos mucho…… ya llegaron!!!ya llegaron!!!

¿¿PeroPero……son estos TAN MALOSson estos TAN MALOS??

HEDY MATTHEI FORNET
ASESORA LEGAL SENADOR NOVOA



10. Procedimientos Colectivos10. Procedimientos Colectivos

Los juicios colectivos,Los juicios colectivos, cuando son justos y cuando son justos y 
equilibrados, permiten importantes equilibrados, permiten importantes 
ahorros de tiempo y recursos tanto para ahorros de tiempo y recursos tanto para 
las empresas como para los consumidores.las empresas como para los consumidores.
–– Los consumidores podrLos consumidores podráán reclamar por n reclamar por 

perjuicios pequeperjuicios pequeñños, por los cuales antes os, por los cuales antes 
no valno valíía el esfuerzo ni el costo de reclamar;a el esfuerzo ni el costo de reclamar;

–– A su vez, para las empresas es mA su vez, para las empresas es máás barato s barato 
defenderse en un juicio que en 1000 defenderse en un juicio que en 1000 
diferentes juicios.diferentes juicios.
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10. 10. ¿¿CCóómo se Inicia un Juicio Colectivo?mo se Inicia un Juicio Colectivo?

Por demanda presentada por:Por demanda presentada por:
–– El SERNAC;El SERNAC;
–– Una AsociaciUna Asociacióón de Consumidores;n de Consumidores;
–– Un grupo de 50 o mUn grupo de 50 o máás consumidores s consumidores 

afectados en un mismo interafectados en un mismo interéés, s, 
debidamente individualizados.debidamente individualizados.
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10. 10. ¿¿A QuiA Quiéén se Demanda?n se Demanda?

La ley presume que representa al La ley presume que representa al 
proveedor, y que en tal carproveedor, y que en tal caráácter lo obliga, cter lo obliga, 
la persona que ejerce habitualmente la persona que ejerce habitualmente 
funciones de direccifunciones de direccióón o administracin o administracióón n 
por cuenta o representacipor cuenta o representacióón del n del 
proveedor.proveedor.

La demanda se dirige, por tanto, al La demanda se dirige, por tanto, al 
representante legal o al jefe del local representante legal o al jefe del local 
donde se comprdonde se compróó..
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10. Obligaci10. Obligacióón del Proveedor de Individualizar n del Proveedor de Individualizar 
al Jefe de Localal Jefe de Local

Por ello, se obliga al proveedor a exhibir Por ello, se obliga al proveedor a exhibir 
en un lugar visible del en un lugar visible del locallocal la la 
individualizaciindividualizacióón completa de quien n completa de quien 
cumple la funcicumple la funcióón de jefe del local, n de jefe del local, 
indicindicáándose al menos el nombre completo ndose al menos el nombre completo 
y su domicilio.y su domicilio.

HEDY MATTHEI FORNET
ASESORA LEGAL SENADOR NOVOA



11. Procedimiento de Admisibilidad Previo11. Procedimiento de Admisibilidad Previo

Una vez presentada la demanda, el Juez Una vez presentada la demanda, el Juez 
debe estudiarla, y ver si cumple con los debe estudiarla, y ver si cumple con los 
requisitos  exigidos por la ley para llevar requisitos  exigidos por la ley para llevar 
adelante un juicio colectivo.adelante un juicio colectivo.

En EEUU, esta es la parte mEn EEUU, esta es la parte máás importante s importante 
del juicio colectivo.del juicio colectivo.
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10. Primera Publicaci10. Primera Publicacióónn

Una vez terminado el procedimiento de Una vez terminado el procedimiento de 
admisibilidad previa, la sentencia que admisibilidad previa, la sentencia que 
admite a tramitaciadmite a tramitacióón al juicio se publica en n al juicio se publica en 
los diarios de las localidades o regiones los diarios de las localidades o regiones 
afectadas.afectadas.

Esta publicaciEsta publicacióón es para que las personas n es para que las personas 
afectadas que asafectadas que asíí lo deseen, se hagan parte lo deseen, se hagan parte 
en el juicio. en el juicio. 
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10. Acumulaci10. Acumulacióón de todos los juicios n de todos los juicios 
iniciados por los mismos hechosiniciados por los mismos hechos

Cualquier otra demanda que se funde en Cualquier otra demanda que se funde en 
los mismos hechos y sea contra el mismo los mismos hechos y sea contra el mismo 
proveedor, se acumula a esta.proveedor, se acumula a esta.

AsAsíí se logra el objetivo final del juicio se logra el objetivo final del juicio 
colectivocolectivo: : que sea uno solo.que sea uno solo.
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10. Indemnizaciones para los consumidores 10. Indemnizaciones para los consumidores 
afectados:afectados:

El Juez sEl Juez sóólo puede establecer lo puede establecer 
indemnizaciones parejas para toda la clase indemnizaciones parejas para toda la clase 
o subclase. o subclase. 

La indemnizaciLa indemnizacióón no incluye el dan no incluye el dañño o 
moralmoral

Por ello, los consumidores sPor ello, los consumidores sóólo deben lo deben 
probar el daprobar el daññoo y el y el vvíínculo contractualnculo contractual que que 
lo une con el proveedor (Boleta, Factura, lo une con el proveedor (Boleta, Factura, 
etc.)etc.)

HEDY MATTHEI FORNET
ASESORA LEGAL SENADOR NOVOA



10. Segunda Publicaci10. Segunda Publicacióónn

Cuando termina el juicio colectivo, se Cuando termina el juicio colectivo, se 
publica la sentencia final.publica la sentencia final.

Desde esta segunda publicaciDesde esta segunda publicacióón se da un n se da un 
plazo de 90 dplazo de 90 dííasas a los afectados para a los afectados para 
hacerse parte en el juicio.hacerse parte en el juicio.

Vencido este plazo, pierden su derecho a Vencido este plazo, pierden su derecho a 
exigir una indemnizaciexigir una indemnizacióón.n.
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10. Solicitud de Indemnizaci10. Solicitud de Indemnizacióón por Separadon por Separado

¿¿QuQuéé Puede hacer el Consumidor que no Puede hacer el Consumidor que no 
Quede Satisfecho con la IndemnizaciQuede Satisfecho con la Indemnizacióón n 
Fijada por el Juez o considera que le Fijada por el Juez o considera que le 
corresponde indemnizacicorresponde indemnizacióón por dan por dañño o 
moral?moral?
–– Debe presentarse dentro del plazo de 90 Debe presentarse dentro del plazo de 90 

ddíías para hacer reserva de su derecho a as para hacer reserva de su derecho a 
solicitar indemnizacisolicitar indemnizacióón de perjuicios  por n de perjuicios  por 
separado.separado.
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10. Solicitud de Indemnizaci10. Solicitud de Indemnizacióón por Separadon por Separado

En consecuenciaEn consecuencia……90 d90 díías despuas despuéés de s de 
dictada la sentencia finaldictada la sentencia final, la empresa sabe , la empresa sabe 
cucuáánnto va a tener que pagar, y cuto va a tener que pagar, y cuáántosntos
juicios individuales deberjuicios individuales deberáá seguir porseguir por
indemnizaciones de perjuicios indemnizaciones de perjuicios 
extraordinarias.extraordinarias.
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10. 10. ¿¿CuCuáándo debe Pagar la Empresa que ndo debe Pagar la Empresa que 
PerdiPerdióó el Juicio?el Juicio?

La empresa debe efectuar las reparaciones La empresa debe efectuar las reparaciones 
o consignar el monto de las o consignar el monto de las 
indemnizaciones dentro de un plazo de 30 indemnizaciones dentro de un plazo de 30 
ddíías corridos.as corridos.

El juez puede establecer, en ciertos casos, El juez puede establecer, en ciertos casos, 
un programa mensual de pagos o forma un programa mensual de pagos o forma 
alternativa de pago.alternativa de pago.

Si no paga, se inicia un juicio ejecutivo en Si no paga, se inicia un juicio ejecutivo en 
su contra.su contra.
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10. 10. ¿¿CCóómo Protege la Ley a la Empresa de mo Protege la Ley a la Empresa de 
Demandas Injustas?Demandas Injustas?

Si la demanda Si la demanda carece de fundamento carece de fundamento 
plausibleplausible……..elel juez puede declararla juez puede declararla 
temerariatemeraria..

Se prefiriSe prefirióó no definir el tno definir el téérmino rmino 
““temerariotemerario”” para que sea el juez el que, para que sea el juez el que, 
caso a caso, califique.caso a caso, califique.

En todo caso, no toda demanda rechazada En todo caso, no toda demanda rechazada 
es temeraria.es temeraria.
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10. Sanciones que Contempla la Ley para 10. Sanciones que Contempla la Ley para 
una Demanda que sea Declarada Temerariauna Demanda que sea Declarada Temeraria

Multa de hasta 200 UTM.Multa de hasta 200 UTM.

SuspensiSuspensióón del abogado que patrocinn del abogado que patrocinóó la la 
acciaccióón temeraria del ejercicio de su n temeraria del ejercicio de su 
profesiprofesióón hasta por 6 meses.n hasta por 6 meses.

Responsabilidad civil y penal solidaria de Responsabilidad civil y penal solidaria de 
los autores por los dalos autores por los dañños producidos a la os producidos a la 
empresa.empresa.

DisoluciDisolucióón de la Asociacin de la Asociacióón de n de 
Consumidores (en su caso) y prohibiciConsumidores (en su caso) y prohibicióón n 
de sus Directores a participar en el de sus Directores a participar en el 
Directorio de otras por dos aDirectorio de otras por dos añños.os.
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III. Conclusiones y RecomendacionesIII. Conclusiones y Recomendaciones
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RecomendacionesRecomendaciones

Hasta ahora, las empresas que no Hasta ahora, las empresas que no 
respetaban la ley del consumidor podrespetaban la ley del consumidor podíían an 
obtener grandes obtener grandes gananciasganancias……sinsin gran gran 
riesgo.riesgo.

Hoy, con los juicios colectivos y nuevas Hoy, con los juicios colectivos y nuevas 
multas mmultas mááximas ximas aplicablesaplicables……elloello cambicambióó! ! 
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RecomendacionesRecomendaciones

Es necesario tener mucho cuidado con los Es necesario tener mucho cuidado con los 
argumentos que se dan al juez para evadir argumentos que se dan al juez para evadir 
responsabilidadresponsabilidad……concon la nueva la nueva leyley……unun
pequepequeñño error puede costar muy caro.o error puede costar muy caro.
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RecomendacionesRecomendaciones

En paEn paííses con sistemas legales semejantes ses con sistemas legales semejantes 
al nuestro, como Canadal nuestro, como Canadáá, las empresas no , las empresas no 
ssóólo son muy cuidadosas, sino que se han lo son muy cuidadosas, sino que se han 
vuelto provuelto pro--activas. activas. 

Si algo ocurre, saben que estSi algo ocurre, saben que estáán expuestas a n expuestas a 
una demanda colectiva y que pueden una demanda colectiva y que pueden 
perderla.perderla.
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RecomendacionesRecomendaciones

Por ello:Por ello:
–– Desarrollan sistemas de garantDesarrollan sistemas de garantíías y as y 

documentos especdocumentos especííficos que ficos que pruebenprueben la la 
vinculacivinculacióón con el dan con el dañño ocasionado.o ocasionado.

–– Cuando reciben reclamos, generalmente Cuando reciben reclamos, generalmente 
tratan de llegar atratan de llegar a acuerdosacuerdos con los con los 
consumidores afectados antes de llegar a consumidores afectados antes de llegar a 
los tribunaleslos tribunales…… para ello, se hacen asesorar para ello, se hacen asesorar 
por personas con conocimientos, trato por personas con conocimientos, trato 
agradable y muy buen criterio!agradable y muy buen criterio!
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RecomendacionesRecomendaciones

Las empresas deben contar con planes de Las empresas deben contar con planes de 
contingencia, y una representacicontingencia, y una representacióón legal y n legal y 
ttéécnica para reaccionar con rapidez y cnica para reaccionar con rapidez y 
criterio en caso de ser demandadas. criterio en caso de ser demandadas. 

Pueden ademPueden ademáás contratar seguros.s contratar seguros.
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RecomendacionesRecomendaciones

De acuerdo a los expertos, si una empresa De acuerdo a los expertos, si una empresa 
hace bien sus labores y cuenta con hace bien sus labores y cuenta con 
procesos seguros, no debe temer a las procesos seguros, no debe temer a las 
demandas colectivas.demandas colectivas.
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ConclusionesConclusiones

–– El Estado debe actuar buscando El Estado debe actuar buscando 
activamente el bien comactivamente el bien comúún de las n de las 
personas.personas.

–– En materia econEn materia econóómica esto se obtiene, mica esto se obtiene, 
fundamentalmente, asegurando a las fundamentalmente, asegurando a las 
personas que puedan acceder a los personas que puedan acceder a los 
bienes y servicios del modo mbienes y servicios del modo máás s 
favorable posible.favorable posible.

–– Ello se logra, entre otras, con la Ello se logra, entre otras, con la 
protecciproteccióón del consumidor.n del consumidor.
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ConclusionesConclusiones

Como a la empresa le interesa que las Como a la empresa le interesa que las 
personas consuman, la LPC, cuando es personas consuman, la LPC, cuando es 
justa y equilibrada, no es contraria a la justa y equilibrada, no es contraria a la 
libre empresa.libre empresa.

Las modificaciones introducidas al Las modificaciones introducidas al 
proyecto durante su tramitaciproyecto durante su tramitacióón en el n en el 
Senado, permitieron alcanzar un Senado, permitieron alcanzar un 
razonable equilibrio entre la adecuada razonable equilibrio entre la adecuada 
protecciproteccióón de los derechos de los n de los derechos de los 
consumidores y el desarrollo fluido de las consumidores y el desarrollo fluido de las 
actividades econactividades econóómicas por parte de micas por parte de 
vendedores y proveedores de servicios.vendedores y proveedores de servicios.
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